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Artículo 74

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 75

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

Por el Consejo

El Presidente

ANEXO I

ENTIDADES ADJUDICADORAS EN LOS SECTORES DE TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN DE GAS O
CALEFACCIÓN

Bélgica

— Distrigaz/NV Distrigaz

— municipios y consorcios, para esta parte de sus actividades.

Dinamarca

— Actividades de suministro de gas o calor conforme a licencia otorgada en virtud del artículo 4 de la
lov om varmeforsyning, sin perjuicio del decreto de aplicación no 772 de 24 de julio de 2000.

— Actividades de transporte de gas natural autorizadas por el artículo 10 de la lov nr. 449 om
naturgasforsyning de 31 de mayo de 2000 relativa al suministro de gas natural.

— Actividades de transporte de gas conforme a autorización basada en el bekendtgørelse nr. 141 af
13. marts 1974 om rørledningsanlæg på dansk kontinentalsokkelområde til transport af kulbrinter.

Alemania

— Entidades locales, instituciones de derecho público o sus consorcios o empresas de control estatal que
suministran gas o calor a otras o explotan una red de suministro general con arreglo al apartado 3
del artículo 2 de la Gesetz über die Elektrizitäts- und Gasversorgung (Energiewirtschaftsgesetz) de
24 de abril de 1998, modificada por última vez el 10 de noviembre de 2001.

Grecia

— Η «Δημόσια Επιχείρηση Αερίου (Δ.ΕΠ.Α.) Α.Ε.», que transporta y distribuye gas conforme a la ley 2364/
95, modificada por las leyes 2528/97, 2593/98 y 2773/99.
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España

— Enagas, S.A.

— Bahía de Bizkaia Gas, S.L.

— Gasoducto Al Andalus, S.A.

— Gasoducto de Extremadura, S.A.

— Infraestructuras Gasistas de Navarra, S.A.

— Regasificadora del Noroeste, S.A.

— Sociedad de Gas de Euskadi, S.A.

— Transportista Regional de Gas, S.A.

— Unión Fenosa de Gas, S.A.

— Bilbogas, S.A.

— Compañía Española de Gas, S.A.

— Distribución y Comercialización de Gas de Extramadura, S.A.

— Distribuidora Regional de Gas, S.A.

— Donostigas, S.A.

— Gas Alicante, S.A.

— Gas Andalucía, S.A.

— Gas Aragón, S.A.

— Gas Asturias, S.A.

— Gas Castilla — La Mancha, S.A.

— Gas Directo, S.A.

— Gas Figueres, S.A.

— Gas Galicia SDG, S.A.

— Gas Hernani, S.A.

— Gas Natural de Cantabria, S.A.

— Gas Natural de Castilla y León, S.A.

— Gas Natural SDG, S.A.

— Gas Natural de Alava, S.A.

— Gas Natural de La Coruña, S.A.

— Gas Natural de Murcia SDG, S.A.

— Gas Navarra, S.A.

— Gas Pasaia, S.A.

— Gas Rioja, S.A.
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— Gas y Servicios Mérida, S.L.

— Gesa Gas, S.A.

— Meridional de Gas, S.A.U.

— Sociedad del Gas Euskadi, S.A.

— Tolosa Gas, S.A.

Francia

— Société nationale des gaz du Sud-Ouest, encargada del transporte de gas.

— Gaz de France, creada y explotada en virtud de la loi no 46-628 sur la nationalisation de l'électricité
et du gaz de 8 de abril de 1946 modificada.

— Entidades encargadas de la distribución de electricidad mencionadas en el artículo 23 de la loi no 46
sur la nationalisation de l'électricité et du gaz de 8 de abril de 1946 modificada.

— Compagnie française du méthane, encargada del transporte de gas.

— Entidades locales o sus consorcios para la distribución de energía térmica.

Irlanda

— Bord Gáis Éireann

— Otras entidades autorizadas a realizar la actividad de distribución o transmisión de gas natural por la
Commission for Energy Regulation con arreglo a lo dispuesto en los Gas Acts de 1976 a 2002.

— Entidades autorizadas con arreglo al Electricity Regulation Act 1999 que realizan actividades de
distribución de calor como explotadoras de plantas de cogeneración («Combined Heat and Power
Plants»).

Italia

— SNAM Rete Gas s.p.a., S.G.M. y EDISON T. e S. para el transporte de gas.

— Entidades de distribución de gas reguladas por el testo unico delle leggi sull'assunzione dei pubblici
servizi da parte dei comuni e delle province approvato con regio decreto 15 ottobre 1925, n. 2578 y
por el D.P.R. 4 ottobre 1986, n. 902.

— Entidades de distribución pública de energía térmica reguladas por el artículo 10 de la legge
29 maggio 1982, n. 308 — Norme sul contenimento dei consumi energetici, lo sviluppo delle fonti
rinnovabili di energia, l'esercizio di centrali elettriche alimentate con combustibili diversi dagli
idrocarburi.

— Entidades locales y sus consorcios para el suministro público de energía eléctrica.

Luxemburgo

— Société de transport de gaz SOTEG S.A.

— Gaswierk Esch-Uelzecht S.A.

— Service industriel de la Ville de Dudelange.

— Service industriel de la Ville de Luxembourg.

— Entidades locales y sus consorcios para el suministro público de energía térmica.
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Países Bajos

— Servicios que operan en el sector del transporte o la distribución de gas con arreglo a una licencia
concedida por las autoridades municipales con arreglo a la Gemeentewet.

— Autoridades municipales o provinciales que producen o distribuyen gas con arreglo a la Gemeentewet
o la Provinciewet.

— Autoridades locales o agrupaciones de las mismas que producen o distribuyen calefacción.

Austria

— Entidades encargadas del transporte o la distribución de gas conforme a la Energiewirtschaftsgesetz
dRGBl I S 1451/1935 o a la Gaswirtschaftsgesetz, BGBl. I Nr. 121/2000, en sus correspondientes
versiones.

— Entidades encargadas del transporte o la distribución de energía térmica conforme a la Gewerbeord-
nung, BGBl. I Nr. 121/2000, en su versión correspondiente.

Portugal

— Entidades que transportan o distribuyen gas con base en lo dispuesto en el art. 1 del Decreto-Lei
no 8/2000, de 8 de febrero, con excepción de los párrafos ii) y iii) y de la letra b) del apartado 3 de
este artículo.

Finlandia

— Entidades públicas y de otra índole encargadas de la red de transporte de gas natural o del transporte
o distribución de gas natural conforme a autorización expedida en virtud del apartado 1 del artículo
3 o del apartado 1 del artículo 6 de la maakaasumarkkinalaki/naturgasmarknadslagen (508/2000) así
como las entidades locales o empresas públicas responsables de los sistemas de producción,
transporte o distribución de energía térmica o que proporcionen energía térmica a redes.

Suecia

— Entidades que transportan o distribuyen gas o calefacción en virtud de una concesión otorgada con
arreglo a la lagen (1978:160) om vissa rörledningar.

Reino Unido

— Transportistas públicos de gas tal como se definen en la sección 7(1) del Gas Act 1986.

— Personas declaradas como empresarios de suministro de gas conforme al artículo 8 de la Gas
(Northern Ireland) Order 1996.

— Autoridades locales que facilitan o explotan una red fija que presta o prestará un servicio al público
en relación con la producción, transporte o distribución de calefacción.

— Personas autorizadas con arreglo a la letra a) del apartado 1 del artículo 6 del Electricity Act 1989
cuya licencia incluya las disposiciones contempladas en el apartado 3 del artículo 10 de dicha norma.

— The Northern Ireland Housing Executive
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